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Recupero de Costos Hospitalarios

• Qué quiere decir Recuperar?

• Recuperación es la acción y efecto de 
recuperar o recuperarse (volver en sí o a un 
estado de normalidad, volver a tomar lo que 
antes se tenía, compensar).

• (Ej. Recuperar datos informáticos, recuperar 
una materia, recuperación proceso de una 
persona tras una enfermedad o una lesión)



Diferencia de conceptos

• Gastos: Representa la compra de bienes o
contratación de servicios en un periodo dado
Es el desembolso general que realiza la
organización para el desarrollo de sus
actividades.

• Costos El desembolso que se realiza para
“producir” una consulta o un egreso
hospitalario.



Ley XVII Nº 17 (ex 2925) del año 
1992 

Autoriza al PE a instrumentar el arancelamiento de los
servicios brindados en los Establecimientos
Asistenciales cuando las prestaciones se realicen a
pacientes pertenecientes a Obras Sociales, Mutuales,
Sistema de Medicina Prepaga, Compañías de Seguros
o terceros obligados a resarcir cualquiera sea la
causa que origine dicha obligación, estando éstos
obligados a abonar los gastos que hubiera
ocasionado la atención de los mismos.



Decreto Nº 1423 del 10/08/2021

Es la posibilidad que tienen los efectores  de 
exigir que:

Las Obras Sociales (nacionales o provinciales)

Entidades de Medicina Prepaga

Compañías de Seguros

Empleadores en general

Extranjeros sin residencia permanente en país

Terceros obligados



Concepto

Personas con o sin cobertura social que
demanden estudios preocupacionales para
ingresos laborales, universidades y otras
dependencias.

ABONEN los gastos que hubiera ocasionado la
atención de los mismos. (Honorarios, gastos
sanatoriales provisión de insumos médicos,
farmacológicos, servicio de enfermería,
practicas especificas)



Financiamiento del presupuesto 
de la provincia de Misiones

• RENTAS GENERALES Financiamiento sujeto a 
la recaudación impositiva del Estado provincial

• ARANCELAMIENTO Financiamiento sujeto a la 
capacidad de recupero de cada uno de los 
efectores. No Recaudan No tienen 
Financiamiento

• OTRAS CUENTAS ESPECIALES Financiamiento 
sujeto a transferencias de la Nación



Requisitos

• Equipo de trabajo (2 ó 3 personas)

• Tener una 1 PC , Scanner (Impresora 
Multifunción) y Conectividad (Internet)

• Habilitar cuenta bancaria en el Banco Macro S.A. 
de firma conjunta y Libro Banco 

• Efector debe tener C.U.I.T. en la categoría  
EXENTO en IVA y GANANCIAS 

• El Director debe tener clave Fiscal y vincular su 
CUIT con la del efector



Circuito-Admisión

• Solicitar Documento Nacional de Identidad. 

•Verificar cobertura 

•Verificar si esta activo Como? : Pag web SSS, 
Pag web de ANSES, SI NO ultimo recibo de 
sueldo y comprobante de pago previsional

•Realizar la Declaración Jurada – Comprobante 
de Atención a Beneficiarios de Obras Sociales -
Anexa II (Res. Nº 635/15 reg MSP) 
Escanear/Fotocopiar documentos



ANEXO II – Res. 635/15 MSN



Circuito - Facturación
Cód. HPdGD y REFES (Página MSP)

Se consigna código de la prestación según el
nomenclador de HPGD de acuerdo al
diagnostico del CIE10 y el valor del mismo

El Hospital debe facturar las prestaciones
(internación o procedimientos quirúrgicos o
prácticas de alta complejidad) (atención
ambulatoria, en Emergencia o ambulatoria
programada), con las correspondientes
denuncias (fax o mail) Anexa II y conformidad
de la Obra Social



Facturación – Gestión Cobranzas

La Resolución 370/2010 en el Artículo 6:

A partir de La vigencia de la presente resolución, los 
Agentes del Seguro de salud deberán informar las 
altas y bajas de su Padrón de Beneficiarios a través 
del FTP de la página Web de éste Organismo 
(www.sssalud.gov.ar), con la codificación dispuesta 
en este acto administrativo.

MOTIVO DE RECHAZO DEL DEBITO Y CON

FUNDAMENTO PARA RECLAMO P/FISCALÍA

DE ESTADO.

http://www.sssalud.gov.ar/














Tramites a Distancia (TAD)

En el año 2016 se aprueba por Decreto
Nº 1063 del PEN como medio de
interacción del ciudadano con la
administración a través de la recepción y
remisión por medios electrónicos de
presentaciones, escritos, solicitudes,
notificaciones y comunicaciones, entre
otros.



RECUPERO GASTOS de PACIENTES 
con OBRAS SOCIALES NACIONALES

Dirección de Arancelamiento

Utilización Plataforma de Trámites a Distancia 

(TAD) 

Registro de Usuario TAD

Sistema Facturación Online S.S.S.

Recupero Hospitales Gestión Descentralizada 

(Documentación enviada a PAMI)

Facturación OSECAC (O. Soc. Empleados Comercio)

Trámites en A.F.I.P.

2021.



REGISTRO TAD
Link   https://www.argentina.gob.ar/acceder-tad - Paso:  1

https://www.argentina.gob.ar/acceder-tad


REGISTRO TAD
Paso 2:  T.A.D.



REGISTRO TAD
Paso 3:  T.A.D.



REGISTRO TAD
Paso 4:  T.A.D.



Trámites en S.S.S. p/TAD
Videos Capacitación

Link   https://www.youtube.com/user/sssaludnacion - Paso:  1

Link TAD-SSS:
https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-publica/administrativa/tramites-a-distancia



Trámites en S.S.S. p/TAD

Link   https://www.youtube.com/user/sssaludnacion - Paso:  2



Trámites en S.S.S. p/TAD

Link   https://www.youtube.com/user/sssaludnacion - Paso:  3



Trámites en S.S.S. p/TAD

Link   https://www.youtube.com/user/sssaludnacion - Paso:  4



O. Sociales en Facturación S.S.S. 
por TAD

Link   https://www.youtube.com/user/sssaludnacion - Paso:  5



Trámites en S.S.S. p/TAD

Link   https://www.youtube.com/user/sssaludnacion - Paso:  5

Consultas/Dudas: webinarhpgd@sssalud.gob.ar



PAMI Facturación Hospitales

Desde el 1° de octubre 2020 los Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada 

que efectuaban Facturación a PAMI (Central) deberán presentar a través de la 

Plataforma TAD (Trámites a Distancia “ Presidencia de la Nación).

Esta implementación no rige para aquellos hospitales capitados

encuadrados en la modalidad de Facturación Unificada (FU).

Con esta medida el proceso de facturación será 100% electrónico y logrará:

Rápida respuesta:

• La factura se envía a través del sistema. 

• Si tiene errores, PAMI notificará a través de TAD para que vuelva a subir 

ó en caso de necesitar más INFORMACIÓN (Anexar/Subir más Datos).

• Reducir el uso de papel.

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-

publico



Facturación Hospitales Gestión 
Descentralizada

Ingresar al siguiente Link: 

https://prestadores.pami.org.ar/facturacion.php

Allí bajar y Leer:

Instructivo TAD para Hospitales

Especificaciones para la presentación de la Facturación. 

POR DUDAS Y CONSULTAS:

PROCESO DE FACTURACIÓN

DIFICULTADES TÉCNICAS EN TAD

Link útil:

https://prestadores.pami.org.ar/pdf/instructivo_tad_ospitales.pdf

Gerencia Económica Financiera

https://prestadores.pami.org.ar/facturacion.php


MUCHAS  GRACIAS.

• CENTREX/FAX : 7881

• CENTREX DIRECTORA: 7413

• E-Mail : msp.arancelamiento@gmail.com

•

Dirección de Arancelamiento


